
los edificios se encuentran ubicados en el Barrio de
la Libertad, Barrio 12, con tipología T5 (definida en el
mismo plan general).

" El inmueble señalado no se encuentra fuera de
Ordenación.

" El inmueble anterior no se encuentra incluido en
el Recinto Histórico-Artístico, declarado Bien de
Interés Cultural (con categoría de Conjunto Históri-
co), por el RD 2753/1986.

" Acorde con la aprobación inicial del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Melilla de 2012 el Barrio
en el que se encuentran es Barrio Libertad, numera-
do como Sección 15ª. La tipología edificatoria a la
que corresponde es MC (manzana cerrada).

6.- Si la entidad de la obra exige proyecto técnico
y/o dirección facultativa.

" Para la ejecución de las obras señaladas se
exige certificado de intervención de técnico compe-
tente.

7.- Determinación del plazo normal para el co-
mienzo y duración estimada de la ejecución de las
actuaciones.

" El comienzo de la obra se estima en QUINCE
DÍAS, siendo la duración estimada de las mismas de
DOS MESES.

8.- Cuando constare, el titular de la propiedad y su
domicilio a efectos de notificaciones.

" Se desconocen los datos de la propiedad,
debiendo dirigirse la actuación a la comunidad de
propietarios del edificio de referencia.

9.- Utilización de andamios, plataformas elevadoras
y grúas, con ocupación de vía pública.

" Las obras a realizar requieren la ocupación de la
vía pública con vallas (bajo la zona de actuación), así
como la utilización de andamios (u otro método que
permita trabajar en altura).

10.- Advertencias.
" El extremo del presente informe sirve como

único propósito a la ejecución de las medidas de
seguridad que solventen unas condiciones deficien-
tes para el uso efectivo o legítimo de la edificación
(según el Art. 9 del Reglamento de Conservación).
Es por ello que las causas de los daños referidos se
señalan como "posibles" (según el Art. 11 del mis-
mo).

11.- CONCLUSIÓN.
" Deberán ordenarse, con intervención de técnico

competente, las medidas señaladas en el punto 4
del presente informe, que literalmente dice:

- En cuanto a las actuaciones para subsanar los
daños detectados deberán acometerse las siguien-
tes obras:

" Saneado, reparación y reconstrucción de des-
prendimientos parciales y grietas puntuales en la
cornisa sita a la altura del forjado de cubierta.
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" Saneado de las plataformas de los balcones
de primera planta.

" Saneado y reparación de zonas con despren-
dimientos parciales de materiales de revestimien-
to y grietas puntuales en las fachadas del inmue-
ble.

" Inspección exhaustiva de fábricas de ladrillos
en huecos de fachadas y demolición, según crite-
rio técnico, de las fábricas de ladrillos en huecos
de fachadas que no presenten un trabado que
asegure la estabilidad de las mismas.

" Tapiado con fábrica de ladrillo, enfoscado y
pintado con colores acordes al entorno de los
huecos de fachadas del inmueble.

" Pintado generalizado de las fachadas del
inmueble.

Medidas de seguridad adoptadas:
Realizada la visita exterior del inmueble, apa-

rentemente, no se aprecia posibilidad de peligro
inminente producido por elementos de la fachada
del inmueble, por lo tanto no se adoptan medidas
de seguridad.

" Según el art. 14 del Reglamento de Conserva-
ción, Rehabilitación, Inspección Técnica y Estado
Ruinoso de las Edificaciones (BOME 16 de agosto
de 2013):

1. "El obligado de la orden de ejecución deberá
liquidar los impuestos y tasas que se deriven de la
actuación".

2. Asimismo, antes del comienzo de las obras
deberá aportarse, en su caso, hoja de encargo (o
documento análogo visado por el colegio corres-
pondiente) en el que conste la localización del
inmueble, las obras a realizar y la identidad de la
dirección facultativa (que será un técnico compe-
tente según lo dispuesto en la Ley 38/1999, de
Ordenación de la Edificación). En caso de que la
hoja de encargo o documento análogo no se
encuentre visado por el Colegio Profesional corres-
pondiente, deberá acompañarse uno de los si-
guientes documentos:

a) Certificado del Colegio Profesional corres-
pondiente, en que se haga constar la colegiación
del técnico participante, acreditando que no se
encuentra suspendido en sus funciones profesio-
nales por cualquier causa.

b) Declaración jurada del técnico participante,
en que se hará constar el Colegio Oficial al que
pertenece, su número de colegiado y que no se
encuentra suspendido en sus funciones profesio-
nales por cualquier causa.

En el supuesto de que sea preciso proyecto,
deberá presentarse una copia del mismo suscrito


